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cal, as! como calidades. tipos (acabados, oolores.· especifica.
ciones particulares, formas de presentación). dimensiones y de.
más característices que las identifiquen y distin~an de otras
similares y que en oualquier caso, deberAn coinCIdir, re:.:'ecti
vamente, con las meroancias previamente .importadas o que en
su compensación se importen posteriormente, a fin de qUe la
Aduana babidacuenta de tal deClaración y de las comproba
ciones que estime .conveniente realizar, entre ellas la extrac
dón de muestras para su revisión o análisis por el Laborato
tio Central de Aduanas. pueda EJUtorizar la correspondiente
hoja de detalle. . .

Segundo.-Las exportaciones qUe se hayan efectuado desde el
30 de a~osto de 1983, también n,adrAn acogerse a los benef¡..
cios de los sistemas de reposición y de devolución de derechos
derivados de le. presente modificación. dempre que se haya
hecho conster en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar soli
citada y en trámite Su resoluci6n. Para estas exportaciones, los
plezos para solicitar 1& importación o devolución, respectiva
mente, comenZ&TAn a oontarse desde la fecha de publicaCión de
esta Orden en el cBoletin Oficial del Estado...

Tercere.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden ministeri.al de 4, de mayo de 1982 (..80
latin Oficial" del Estado- de 3 de junio). que ahora se amp'Jta

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarcte a V. 1 muchos eños. .
Madrid, 13 de enero de 1QM.-P. D., el Di.rector general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que Be
prorroga a la Firma ..Construcciones Electro·Me
cánica,' Indar, S, A.-, el régimen de tráfico de
pufeccionamiento activo para la importación de
diversas materias primas y la exportación de con
vertidores rotativos. motores ,y generadores eléc
trJcoB.

dmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por la Empresa ..construcciones Electro-Me
oé.nicas Indar, S. A,_, solicitando prórroga lel régimen de trá
fico de perfeccionamiento activo para la importación de diver
sas materias primas yla exportación de convertidores rotati"
vos, motores y generadores eléctricos. autorizado por Orden
minis.erial de a9 de dicieI!lbre de 1981 ( ..Boletín Oficial del
Estado- de 19 de enero de 1982).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación ha resuelto prorrogar por
tres meses, ti partir de 19 de enero de 1984. el régimen de trafico
de perfeccionamiento activo a la firma ..construcciones Electro
Mecánicas ladar, S. A.-. con domicilio en avenida de Navarra.
sin número. Beasaín (Guipúzcoa), V NIF A-20003802,

Lo ·que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. 1, muchos afios.,
Madrid, 13 de enero de 19&4 .-P. D, el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de enero de 1984 por la que se auto
riza a la firma ..Quesos Frtas. S. A._, el régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo para la
in.portación de leche fresca y en polvo :v la expOr-
tación de queso, de vaca y oveja. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los 'tramites reglam.cntarios en el expe
dienté promovido por la EmpreS6l' ..Quesos Frias, S. A._. solici
tando el régimen de tráfico de perfeceionamien'o ,activo para la
importación de leche fresca y en polvo y la exportación de
quesos de vaca y oveja, .

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado v propuesto por
le Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-$e autoriza. el régimen de tráfico de perfecciona
miento ac1iivo a la firma -Quesos Frías, S. A._, con domicilio
en prolongaCión Villalonqueja, Burgo&, yNIF A-09022252.

Sólo se admite la operación por el sistema -de admisión
temporal. . -

Segundo.-Las mercancias de importación serán 1ft'S sigulen
t<>s,

1. LAche fresca de vaca, con el 3,1 por 100 de Mg. de ia
posición estadfstica 04:.01.35.2.

2. Leche en polvo integra. con el 26 por 100 de Mg de la
pOsición estadfstka 04.02.3.1.1.

3. LEoche en polvo descremada, - con el 1 por 100 de Mg. de
la P_ E. 04.0::!.31.1.

4. Mantequilla, P. E. ,04.03.90.-

Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

l. Quesos fabricados con el 100 por 100 de leche de vaca,
de los siguientes tipos y composiciones:

1.1 Queso curado, con 67 por 100. de extracto seco y 51 por
100 de Wgleztrac·oO seco, P. E. OUN.9I.

1.2 Queso sli:micurado. con el 60 por 100 de,.utracto seco y
50 por 100 de Mg/eXlJ'acto seco, P. E. 04.04.el.

1.3 Queso tierno, con se por 100 de extracto seco y 50 par
100 de Mg/extracto seco, P. E. 04.04.91.. .

J.4 Queso fresco, con 42 por 100 de extracto seco y 4S por
100 de MR'/extracto seco, P. E. OUH.91.
. 11. Quesos fabricados con ellO por 100 de leche de ovela
'J 90 por 100 de leche de vaca, de los siguientes tipos y com·
poslc1ones:

U.l Queso curado. con el 87' por 100 de extracto HOO J
51 por 100 de Mg/extracto seco, P. E. 04.04.91.

11,2 Queso semicurad.o. oon el 60 por 100 de extracto seco
y 50 por 100 de MIit/extracto seco, P. E. 04.04.91.

na Queso tierno, con el 56 por 100 de extracto 8eco J &O
por 100 de Mg/extracto seco. P.E. 04..04.91.

Cuarto.-A efect9s contables se establece lo sigulent81'

Por cada 100 ki lo¡it'ramos exportados de cada uno de los tipos
de -quesos sefialados, se dataran en cuentil de admisión tempo
ral las sigulentes cantidades de mercanc1e:

1.1 Qu€"so curado:

- 1.34Q litros de leche fresca d~ vaca, o bien »ternativa
mente, y en su lugar.

- 154 kilogramos de leche en polvo. COn el 26 por 100 de Mg,
o bien alternativamente, y en su lugar.

- 113 kilogramos de leche en polvo, con el 1 por 100
de Mg, y

- 38 kilogramos de manteQullle.

1.2 Queso semicurado:

- 1.200 litros de klche fresca de vaca. o bien alternativamen
te, v en su lugar,

- 138 kilogramos de leche en polvo, con el as por 100
de Mg o bien alternativamente, y en 8U lugar.

- 102 kiiogramos de leche en polvo, oon el 1 por 100
de Mg, y

- 32 kilogramos de mantequilla.

1.3 Queso tierno:

- 1.120 litros de leche fresee' de vac&'o o bien alternativa-
mente. yen su lu~ar, .

- 12Q kilogramos de leche en pOlvo, oon el 26 por 100 de Mg.
o bien alternativamente, v en su lugar. .

...:.... 95,2 kilogramos de leche en polvo, con el 1 por 100
de Mg, y

- 31 kJlogramos de mantequilla.

I A Queso fresco;
- 840 litros' de leche fresca de vaca, o bien alternativa-

mente, y en su lugar. .
- 96.6 kilogramos de leche en polvo. con e1" 26 ,.Jor 100 de Ma,

o bien alternativamen~e. y en sU lugar,
_ 71,5 kilogramos de leche en polvo con el1 por 100 de Mg, '1
- 21,5 kilogramos de mantequilla.

Se- reducirán las cifras ~fialadas anteriormente en un 10 pOr
100 cuando se trate de los ptoductos n. respectivamente.

Las merinas están incluidas a las cifre.s set\aledas y como
subproductos aprovechables cuando Se opte por la importación
de ¡eche fresca de vaca o leche en polvo, con el 26 por too
de Mg, las caniidades siguientes de mantequilla, adeud~bles par,ti' P. E. 04.03.90: '

Queso ,curado; 3,67 kilogramos de mantequilla.
Queso semicurado: 3,46 kilogramos de mantequilla.
Queso tierno; 3,23 kilogramos de mantequilla.
Queso fresco: 3,43 kilogramos de mantequilla,

El interesado queda obliR'ado a declarar en la documente
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las oomposicionE!s de las
materlas primas empleadas determinantes del benef~c~o flscal.
así como calidades. tipos (acabados. coh?res, especlfioac1one8
particulares, formas de presentación), dImensiones y ~e~s
características que las identifiquen y distingan de otras slroll....
res y que en cualquier ceso. deberán coincidir respectivamente,
con las mercancías previamente impOrtadas o que en 8U com
pensación se imporlen posteriormente, a fin de que la Aduana
habida cuenta de tal declaración vde las comprobaciones que
estime conveniente realizar entre ellas la extracción de mues
tras pare. su revisión o aná.lisis pOr el Laboratorio Central de
Aduanas. _pueda autorizar la correspondiente hoja de de_talle.

Quinto.-Se otorga esta 'autorización pOr un período de dos
años illf partir de la fecha de su publicación en el cBoleUn, Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, sohcitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad Y ad·
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio ,de 24 de febrero de 1976,

Sexto.-Los países de origen de la mercencfa a importar
serán todos aquellos oon los que España mantiene relacto~e8
comerciales normales. Los paises de destino de las exportaCIO
nes serán aquell'ls con los que' España mantiene asimismo rela
ciones comercial(ls normales o su moneda de pago sea conver
tible. pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esH·
ma op_ortuno, e.utorizar eXpOrtaciones a los demás paises.


